
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2021-00018 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO OSPINA CHICA 
DEMANDADAS: HECTOR FABIO CALLE ARENAS Y OTRO  

 

 

Allegada la constancia de envío y entrega de la notificación al demandado HÉCTOR FABIO 

CALLE ARENAS a la dirección física reportada, se puede ver que fue anexada también la 

citación para notificación del demandado ANDRÉS FELIPE SALAZAR HENAO sin que de 

este se anexara copia del envío y recibo de la misma, por lo que deberá aclarar el 

apoderado dicha situación, máxime cuando en dicho documento se ve plasmada la 

dirección del pagador, el cual dio respuesta que no se tiene vínculo contractual con él.  

 

Así las cosas y antes de darle validez a la diligencia de notificación aportada, se requerirá 

al apoderado para que aclare dicha situación.   

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 
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